
--------:--- l

ULANC IN GO

d. l¡ Adh¡*reb Putlr¡ ard.r
oE luLANCrñGO

PEDIDO

F-16-15-R4:300'120

1 1

)8 de Noviembre de 2021

Septiembre-
Diciembre 2021

L PEDIDO Nufrl.

"EDIRMIADJIIP.22,7U

2. REO. NO. 1'!

CAMINO A

,lUN RSIDAD TECNOL

c.P. 13645. TEL. 7712174026

N0. 301, COL. LAS

5. F6cha de ontrgga

08 de Noviembre de 2021

6. l{o. Contrato
coNlRMlAoJltP.22t21

7. Lugar de ontroga

UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

LONIA JUAREZ,
Éxrco

DE LA RE¡
OELEGA(

3. Datos dol provoedor: 
I

SI VALE MEXICO SA DE CV

:ORMA NÚMERO #284. PISO 23 CO

;IÓN CUAUTHEMOC, CIUDAD DE ñ/

PUN9810229R0 8. Cond¡cione. d. pago:

8 DhS DESPUES DE LA ENTREGA

9. No. de procedim¡ento 10. Proyecto

INGRESOS PROPIOS

Il. Nombre y ñrmá de acéptación

12. No. de registro de
provoodorll, Nombre y RFC de los Soc¡os

S vK701205KARL( GERARDC SILICEO VALDESPINO

R, \,48820107BENJA l|IN CUAUT TEMOC RAZO AGUITAR

13. Nombre del representañto legal

KARLO GERARDO SILICEO VALDESPINO
BENJAI\¡IN CUAUHTEMOC RAZO

AGUILAR

18. Precio Unitáriorffim 17. Cantidad

S/R

EI de los

17,435.38
,L PARQUE

i DE NOV¡EMBRE
17,435 38§LOTE 1

HICULAR DE ESTA INSÍ¡fUCIÓN DEL ME

DE COMBUSf rBLE (GASOLINA)
(261 )3)

0.00$0
AROI]E

} OE NOVIEMBRE
tOTE

DE COMBUSfIBLE (DIESEt) AL

lcuLAR oE ESTA ¡NSTlfuclóN DEt(261 r3)

PESoS 78/100 M.N.)(OUINCE MIL CIENTO SESENfA Y

[ñ

Íl

17AL:

20.

21.
25. !¡PORI c0N LETRAl

I DE LA LAASSPEH , ARf, 55 FRACC, X Y ARf, 65 DE LA LAASSPEHARf, 33

:NTO26. FUtlDAi
LEGAL:

Ltc

27

29

Aulorizaciones

28

JOSE

30

GENERAIES

C I
I

a

II
II IIII
IE:ilI

-r?ÍI*.3.r

rc

-@

Enú

-ffi-z]¡erFrJa

lCA DE TULANCINGO

TULANCINGo. HGO. R.F.C.: UTT-950720-IE7

wl*.utectúlanc¡ngo.edu.r¡x

{ombre del Formato:

F-22{1-R1;2108'17 B. Códiqo/Rev¡sbn: Fecha:

)atos oara los Reoistros (Evidencia): de

o. rec¡l ¿e etaooración: E. Periodo alaue se aplica:

--1

l;

frlT^l .llt

TI

f tS. erecio191¡1



EI. PRESENTE PEDIDO ESTARÁ SU.|ETO A LOs TÉRMINOS Y CONOICIONES ESTIPULADAS EN I.AS CLAUSULAS QUE A CONTIIIUACIóN SE INDICAN, slE DO

NECESARIO PARA 5U VAUOEz LA ACEPTAOóf{ DEL "PROVEEOOR", FIRMAT.¡DO O[ CONFORMIDAD EN I.A CAR,/íTULA, CUATQUIER CAMAIO EI{ LOSTÉRMIf{OS

Y CONDICIONES DEB€RAHACIRSE POR ESCRITO,

1.- Eúect6 l€gales. Para todos lo5 efectos leg¡les este pedido se cons¡derará como un contrzrto de compra venta eotre la UniveBid¡d Tecmló8ki. de

Tulancin8o (a la que en lo suceslvo se des¡gñará como "LA UNIVERSIDAD") y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el Proveedor
acepte este Ped¡do, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la Ley de Adquis¡cionet Arreñdamientos y Servicios del Sedor Público (federal o estatal segÚn

sea el caso).

2. Prealos Los precios del preseñte pedido se entienden füosy en ellugar ycondiciones esUpuladas par? su entrega.

3.- Cond¡c¡ones de pego y aceptaclón Salvo que se estable2ca lo contrar¡o eñ este pedido, los pagos respectivos se reali2arán a tr¿vés de transferenc¡a
electrón¡ca a la cueñta que notifique "EL PROVE€OOR" dentro de los 8 días naturales siguientes a la entrega de los bienes o seryicios, puesta en marcha y
capacitación en su caso, debidamente aceptados por el área solic¡tante y al envio de la fadúra eiectrón¡ca al coareo factuñrs_utec@utedulancingo,edr¡.m)(
extensión PDFy XMt y dando aviso delenvío alDepartam€nto de Recursos Materiales.

4.- Anlklpos En c¿so de ex¡st¡r a¡ticipos "EL PROVEEOOR" debeÉ entreSar una fian2a por el monto tot¿l del añt¡cipo a favor de la Universidad Tecnológica de
Tulancingo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será ex¡8ible el pa8o del ánt¡cipo, s¡empre y cuando se haya
€nviado la factuG electrónica respectiva.

5. Entr.Sas Las entregas de bienes o servic¡os deberán efectuarse eñ el domicilio de "LA UIIIVERSIDAD' s€ñalado en el preseñte p€dido, a menos que se
especif¡que al8ún otro lugar, la entrega 5e real¡zará en un horar¡o de 9:OO a 16:00 hor¿s. "tA UNIVERSIOAD" a su elección podé aceptar entregas parciales de
materiales, bienes o serv¡c¡os en términoso plazos d¡stinto§ a los establecidos.

6. Traslado del mate.¡el, bien o equ¡po y/o se.v¡clo Las partes reconocen expresamente que en el precio establec¡do 5e eñcuentra inclu¡do el costo de los
bienes o servicios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, r¡aniobr¿s de carga y descarga, viát¡cos¡ caÉcltecióñ en su c¡so y todos aquellos gastos
que se requieran para la entrega del equ¡po y/o serviclo adqu¡rido. ¡EL PROVEEDOR" efeclua.á el traslado de ¡os b¡enes y/o servicios, por su exclusiva cuenta,
bajo su responsabilidad del deño que pudierañ sufrir los mismos dur¿nte su traslado.

7-- D€ la Relacióñ Laboral las paates reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independ¡ente, no existiendo n¡nguna relación laboral entre
personal de una de e¡la§ frente a la otra y, por lo tanto¡ reconocen que el presente contrato no conl¡tuye asoc¡ación r¡ aelac¡ón patrón-trabajador na

establecimiento de r¡esgo láboral coniuñto, "EL PROVEEDOR'seé responsáblE de los d¿ños y perju¡cios que le genere alSuno de sus tr¿bajadores a "LA
UIIIVERSIDAD" por reclamaciones o demandas laborales o porcualquiertipo de prestaciones de las que marca la Ley de la ñateria, por lo tanto se compromete
en todo caso a sacar en pa¿ y a selvo a "lA UillVERSlOAD".

8.- De la G¡rantía cuañdo así lo requier¿ "La ufllvtRsloaD", "tL PSovEEDoR" deberá otorger garantía de cumplimiento del 10% det monto total de ¡a
adquisición a través de fiañza expedida por compeñía autorizad¿ en los términos de la Ley Federalde lnstituciones de Fianzas o cheque certiflcado a favor de la
universidad Tecnológica de Tuláncin80.

9. Pena convenc¡onal Para el caso de que "EL PROVEEDOR" no eñtre8ue los b¡e¡es y/o servicios solicitados a entera satisfacc¡ón de ,,tA UN|VERS|DAD,, en el
pla2o previsto, ¡LA ufllvERslDAD" retendé y aplica.á como pena convencional el2% sobre el precio de los bienesy/o sedic¡os pendiente de entregar por cada
día natur¿l de atraso que transcurr¿ desde la fecha füáda par¿ su entreSa o hata la entera sati§facc¡ón de "LA u lvERStDAD", independ¡entemente que podÉ
optar po r exlSir el cum plim iento. Elporcentaje de la pena convénc¡onal no excederá del 10%{die¿ porciento) del monto tota I del pedtdo.

10 _ calldad de los blenes y serv¡c¡os ,EL PRoVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o servicios que suministre ¿ "LA U l\rERstDAD,,, estarán de acuerdo y
cump¡¡rán caba¡mente con las espec¡ficaciones técñicas proporcionad¿s p¡evaamente por "LA ut{lvERstDAD',, y etarán l¡bres de cuatqu¡er defecto o v¡cio
oculto.

11" lnspección de los b¡en6 Y s€rvk¡os. "EL PRovEEDoR" conviene que los bienes y/o serv¡cios que suministre estarán suretos a inspección por parte de ,,LA
ul{lvERslDAD" y no se cons¡derarán aceptados hasta la entera satisfacción delárea sol¡citante. "LA uf\¡lvERstDAo" se reserva el derecho de devolver dichosbieñes y/o servic¡os si no cumple¡ con las espec¡ficaciones técn¡cas solicitadas por "La t f{tvERsloaD", no ¡ncuniendo en responsabit¡dad alguna por dichadevoluc¡ón y no teniendo obligación de pagarcant¡dad al8una a,,EL PROVEEDOR,I

12 - Patente§ Y marcas "Et PRovEEDoR" asume toda lá responsab¡l¡dad por las violaciones que se causen en mateda de patentes o derechos de autor, conrespecto a los derechos, marces y programas de cualqu¡er naturaleza, que s€ util¡cen en el bien objeto de este pedido y conviene en responder por cualquierdemanda, acción o ju¡cio que pudiefa inicaarse contr¿ "ta ul{lvERslDAD; por5upuesta v¡olación sacando en paz y salvo a'LA uI{tvERstDAD" e indemñ¡zándolade todo daño, costo y/o gasto en que 5e incurra portalmotivo.

14.- Añpl¡ac¡ón detcont¡:¡to. Las partes
objeto delpresente ped¡do, conforme to

)

13'- ceuia§ de Rescislón "LA ut{lvER§DAD" podrá rescindir el presente pedido de pieno derecho y s¡n necesidad de dec¡arac¡ón judrcral atguna en tq5-.s¡guientes casos: sa "EL PRovEEDoR" pretende entregar los bienes y/o servicios con esp;cificáciones dif;rentes o dañado, poir"¡t" J" *ror¡ri"nto ooorrunhen las entregas de los bieñes y/o serv¡cio' po. ¡ñcumpllmiento con alSuná de tas obtiga;iones derivadas det presente pedi¡; * ,.;ail;;il"r;;;i""#:;:L
la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos yServ¡c¡os delSector público, bs demás b;s aplicabtes. - -- --__ \

,\§

s
están de acuerdo en que por necesidades de "LA u rvERs,oaD" podrá ampr¡arae ra adquis¡ción de bienes y/o servicios
establece la tey de adqu¡siciones, Arrendamientos y servicios del sector público. (fede.;l o estatat según sea el caso).

15'_ TeÍninaclón ant¡'lpád'"'LA u'{lvERslDAo" podrá dar porterm¡nado este pedido en cualquier momento, cuañdo ocurran r¿zones de ¡ñterés Beneral, paralo cual -LA UI|VERS|DAD" pagará el jrnporte de tos bienes y/o servicios entregaáos.

16'_ Traspaso o ceslóñ salvo el consentiñiento expreso por escrito por "[a uf{tvERstoAD", "El, pRovEEooR. no podrá ceder o trasp¿s¿r totat o parcjalmenteel presente pedido y s¡ asf ro h¡ciere, er tr¿spaso o ces¡ón de que 5e tr;te serán nuros y no proaucián efecto regararguno.
17_ Ju'lsd¡cc¡ón Para lo relativo a la interpretac¡ón, cumpl¡miento y ejecución del presente pedido.!A uf{tvGRstoAD, y,,Et- pRovEEDOR" se sometenexpresamente a lo5 tribunales federales competentes de la cd. de México, 0.r., en caso de regirse por la l-ey de Adqujs¡cioÁ d"t rrt"ao d" xid"lgo, ,"lometeé a la competencia v jurisdicc¡ón de Iás leyes y los tribrnares oer rstaao ae x¡ualgo, siendo estos los da ,*L¡p¡o ¿" rrl-aa8o de Bravo Hidargo,renuñciando ¿lfuero que pudiere corresponderles por cualquierotro dor¡.¡rJ aar"io i]trro o por cualquier otra ."us¿.
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